
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite –retiro de demanda 

Salida sin sentencia 

Sucesión intestada. 540014003001 2021 00192 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 92 del c.g.p. y atendiendo la solicitud del apoderado judicial 

del interesado promotor de la liquidación de los bienes del causante Adán Palencia Prada –

ccnº1.955.129, se acepta el retiro de la demanda. 

Comuníquese la decisión a la DIAN y al Juzgado Administrativo de Pamplona, con remisión de 

copia de este auto. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

8bbbd603c71f3068f2f4b332ab83442efe2ebed0cbbe62fdbed005e983449106 

Documento generado en 09/09/2021 04:11:45 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


